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lNuevo ciclo histórico-político

El domingo 30 de septiembre, el Movimiento Acuerdo País logró 
definir a su favor la elección de asambleístas constituyentes. Alre-
dedor de 80 candidatos de 130 fueron escogidos de las filas del 

movimiento gobiernista, lo cual define un nuevo hito en el proceso de 
cambio que vive el Ecuador, que tuvo como antecedente inmediato la 
Consulta Popular del 15 de abril, en la que se resolvió la convocatoria a 
Asamblea Constituyente, con el pronunciamiento favorable del 83% de 
ecuatorianos y ecuatorianas.

Este momento deja entrever, en primer lugar, un conjunto de condi-
ciones encaminadas a la resolución de la hegemonía en el proceso de rees-
tructuración del poder del Estado, fenómeno al cual me referí en el primer 
número de la Revista La Tendencia al analizar la coyuntura del año 2004. 
Allí hice referencia a la situación de desfase existente entre el proceso de 
reestructuración del poder del Estado –luego de la debacle financiera de 
1999– y su representación formal enquistada en la vieja institucionalidad 
estatal y las tradicionales fuerzas políticas. En la mencionada interpreta-
ción decía que este entorno de reconfiguración del Estado condiciona el 
cambio del régimen político democrático ecuatoriano, que el gobierno 
del coronel Gutiérrez de ese entonces no alcanzó a resolver en la medida 
que prefirió la alianza con el tradicionalismo político, abandonando su 
proclama de cambio y a los sectores indígenas y populares, aliados en su 
campaña electoral, y en su primer momento de gestión gubernamental.

La apelación al diálogo, después del 30 de septiembre, por parte del 
gobierno y del flamante asambleísta mas votado, Alberto Acosta, (luego 
del uso permanente de estrategias de confrontación y polarización), evi-
dencian que la fuerza y la definición hegemónica en el campo de la polí-
tica, abre el cauce efectivo y legítimo para la resolución de la configuración 
de la nueva forma de Estado en el Ecuador, que se ha encontrado atascada 
por el régimen oligárquico neoliberal de los últimos años . Los acuerdos 
con distintos sectores económicos, grupos de presión, intereses regionales 
y otros, se encuentran en la agenda de las estrategias del gobierno y esta-
rán presentes en el escenario del proceso y en la Asamblea Constituyente. 
Singular situación coyuntural, que influida decisivamente por el ambiente 

Las rupturas que crearon los socialismos del siglo XXI
Juan Sebastián Roldán

73

El socialismo democrático 
René Maugé M.

78

Crítica a la propuesta de constitución del conesup
Ramiro Avila Santamaría, Angélica Porras Velasco  
y Edwar Vargas Araujo

83

La propuesta constitucional del Distrito Metropolitano de Quito para el 
Ecuador del siglo XXI
Luis Verdesoto C.

90

Las propuestas de los actores sociales en el proceso constituyente
Fernando Rosero G.

96

Las demandas indígenas en el proceso constituyente
Pablo Ospina P.

102

En la arena constituyente: mujeres, sexualidades y Estado
María Arboleda V.

106

La Iglesia de los Pobres a los pueblos del Ecuador112

Sobre los autores114

Debate de izquierdas

Propuestas constitucionales

  



82

Debate

83

Propuestas constitucionales

Crítica a la propuesta de constitución  
del CONESUP

Ramiro Avila Santamaría 
Angélica Porras Velasco y 
Edwar Vargas Araujo 

La propuesta de Constitución Política del 
Ecuador redactada por la Comisión de Juris-
tas del Consejo Nacional de Educación Supe-

rior (CONESUP), por encargo del Presidente de la 
República, ha sido presentada al público a través de 
entregas a los medios de comunicación1 y del portal 
electrónico del CONESUP.2

Los comentarios que se realizan a continuación 
sobre esa propuesta de Constitución se exponen 
en tres grandes acápites: los principios, derechos y 
garantías; el sistema político; y las funciones econó-
micas del Estado. A pesar de tener múltiples obser-
vaciones de forma, de técnica jurídica y de fondo, se 
ha privilegiado este último aspecto y las partes que 
se considera más relevantes.

Los principios, los derechos y las garantías

Norberto Bobbio sostenía que en la era de los 
derechos humanos, la gran revolución copernicana se 
ha producido por la inversión del punto de vista en el 
análisis político y en el tratamiento jurídico en cuanto a 
la relación de los actores fundamentales: el ser humano 
ocupa el primer lugar y el Estado el segundo.3

1 Los autores de este ensayo trabajaron como asesores en la Comisión del 
CONESUP encargada de redactar un texto de constitución política. No obs-
tante, las opiniones vertidas en este artículo son de carácter personal.
2  Ver http://www.conesup.net/info_comision.phhttp://www.conesup.net/info_comision.phpp, visita 25 de septiem-
bre de 2007.
3  Norberto Bobbio, “La era de los derechos”, en El tercero ausente, Edi-
ciones Cátedra, 1997, pp. 167.

No obstante, en el constitucionalismo ecuato-
riano, el Estado sigue ocupando el primer lugar, 
afirmación que se demuestra en el primer artículo 
de la propuesta del CONESUP, similar al de la 
Constitución de 1998.4 Lo coherente con el desa-
rrollo de la doctrina de los derechos humanos y del 
pensamiento político contemporáneo es comenzar 
por la centralidad del ser humano.

La idea de Estado es tan fuerte que el recono-
cimiento y el ejercicio de los derechos humanos 
dependerán de la filiación de la persona a su égida. 
Consecuentemente, los conceptos de nacionalidad 
y de ciudadanía son también centrales. Los ecua-
torianos son ciudadanos (Art. 4 de la propuesta) y 
los extranjeros serán sujetos de derechos en tanto 
el Ecuador les reconozca tal cualidad. El tratadista 
Luigi Ferrajoli sostiene que uno de los lastres de la 
teoría política actual, que restringe el cabal recono-
cimiento de las personas y que es5 consecuente con 
la prohibición de no discriminar por origen nacio-
nal, es el concepto de soberanía y su manifestación 
en la ciudadanía.5

Lo consecuente en un Estado Social de Dere-
cho es que las personas que están en el Ecuador, 
extranjeros o no, gocen de todos los derechos 

4  Artículo 1: “El Ecuador es un estado social y democrático de derecho, 
soberano, independiente, laico, pluricultural y multiétnico. Se organiza en for-
ma de república, con un sistema de gobierno presidencial, electivo, alternativo, 
responsable, representativo y participativo”.
5  Luigi Ferrajoli, “La soberanía en el mundo moderno”, en Derechos y 
garantías, La ley del más débil, Editorial Trotta, Madrid, 3ra. Edición, 2003, 
pp. 125-175.

tarea central del socialismo democrático.

El socialismo democrático concibe a la economía mixta donde coexisten la 
propiedad social y la propiedad privada; promueve la existencia de un sistema 
electoral que garantice alternabilidad y gobiernos legítimos por la voluntad ciu-
dadana; lucha por la vigencia de las libertades públicas y ciudadanas, como la 
libertad de expresión, reunión, investigación y opinión política; defiende la delimi-
tación clara y efectiva de los poderes de los gobiernos y de los lideres políticos; 
defiende la libertad de estilos de vida y culturas; favorece la independencia y 
autonomía nacionales, en los que el país no sea subordinado a los centros de 
poder mundiales a pesar de estar integrado a la economía mundial.

Para el socialismo democrático una prioridad en el orden interno y externo es la 
supervivencia de la colectividad ecuatoriana frente a diversos signos de desin-
tegración interna, tales como el comportamiento irresponsable de determinados 
sectores, el crecimiento del alcoholismo, la drogadicción, las diversas formas de 
corrupción, el incremento de la delincuencia y la criminalidad.

Ese estado de cosas exige otra forma de vivir, de organizarse, de conce-
bir la política, el Estado y la sociedad. Eso es para nosotros el socialismo 
democrático.

El pronunciamiento del pueblo ecuatoriano en la consulta del 15 de abril y en 
la elección de miembros de la Asamblea Nacional Constituyente el 30 de sep-
tiembre es una respuesta a este estado de cosas y un mandato categórico para 
impulsar las reformas y cambios que requiere el país. 
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con la organización de instituciones democráticas 
y que, además, son un atentado contra la indepen-
dencia interna de la Función Jurisdiccional.

Sin una Corte Constitucional garante, compe-
tente, independiente e imparcial, el reconocimiento 
de derechos será puramente retórico. Si hay alguna 
reforma de fondo y que puede alterar la vida del 
país y de su gente es ésta.

El sistema político

En este acápite se analizará los asuntos referidos 
a las relaciones entre las funciones ejecutiva y legis-
lativa, el sistema electoral, la participación política 
y los partidos políticos.

El tratadista Luigi Ferrajoli caracteriza al Estado 
constitucional como aquél en el que los poderes 
políticos están sometidos no solo a la forma, sino 
también a los contenidos de la ley. Es decir, todos 
los poderes están obligados al respeto de los princi-
pios sustanciales recogidos en la Constitución como 
la división de poderes y la garantía de los derechos 
fundamentales.6

El sometimiento del poder al derecho supone 
su limitación a través de una compleja red de arti-
culaciones y controles conocida como el sistema 
de checks and balances, que dan una forma política 
específica a la organización horizontal del poder 
político; las más generalizadas son el presidencia-
lismo y el parlamentarismo, y todas las posibles 
combinaciones entre ellos. Para Diego Valades estas 
relaciones deben estar explícitamente establecidas 
en la Constitución.7

La formulación de la propuesta del CONESUP 
ofrecía una gran oportunidad para buscar arreglos 
institucionales que permitan el ejercicio de un poder 

6  Luigi Ferrajoli: “Pasado y futuro del estado de derecho” en Revista Inter-
nacional de Filosofía Política, No. 17, Madrid, Julio 2001, p. 31
7  cfr. Diego Valades: El control del poder, UNAM-IIJ, México, 1998

equilibrado, en el que sea posible la colaboración y 
la co-responsabilidad Congreso – Ejecutivo, de la 
que ha carecido endémicamente el Ecuador. Des-
dichadamente no ha sido así y la propuesta comen-
tada refuerza el presidencialismo ecuatoriano de por 
sí ya fuerte. Considerando el modelo conceptual 
propuesto por Shugart y Mainwaring para estable-
cer la fortaleza del Presidente, a saber: sus facultades 
co-legislativas (capacidad de dictar decretos leyes, 
su facultad de veto a los proyectos del Congreso, 
su iniciativa legislativa) y sus poderes partidistas (la 
fuerza del partido del Presidente en la legislatura, la 
disciplina partidista)8, la propuesta del CONESUP 
refuerza las facultades del Presidente de la Repú-
blica, concediéndole –además de las anteriores atri-
buciones– la posibilidad de disolver el Congreso 
por una sola vez (Art. 164.11) sin la debida con-
trapartida desde el Legislativo, habida cuenta que 
el enjuiciamiento político al Jefe del Ejecutivo se 
mantiene con casi las mismas exigencias: una mayo-
ría calificada y solamente por faltas específicas. Un 
avance de la propuesta en este tema es la restitución 
de la capacidad del Congreso para destituir a los 
Secretarios de Estado y al Ministro Coordinador 
después de su censura (Art. 140.11).

La estructura del Ejecutivo se mantiene en la 
propuesta con una sola variante, la introducción 
del denominado Ministro de Coordinación Política 
(Art. 168) que no tiene ninguna función relevante 
y que aparece con deberes y facultades confusas y 
ambiguas. Otra institución cuestionable es la del 
Vicepresidente, que se mantiene con la función 
de dirigir la planificación (Art. 166), esquema que 
ya se utilizó en el Ecuador en el pasado con pocos 
resultados positivos. La función de planificación 
resulta tan importante en las actuales condiciones 
ecuatorianas que debería dirigirla una instancia con 
poder suficiente para llevarlas a la práctica como es 
el Presidente.

8  Mathew Soberg Shugart y Scott Mainwaring: Presidentialism and Demo-
cracy in Latin America, Cambridge University Press, Cambridge, 1997, p. 14

humanos, incluso los derechos políticos (con limi-
tadas excepciones).

En cuanto a los derechos, se reconoce que la 
Constitución vigente del Ecuador es avanzada en 
materia de reconocimiento de los derechos. En una 
nueva Constitución se esperaría que, por el princi-
pio de progresividad y prohibición de regresividad, 
los derechos reconocidos estén mejor precisados y 
acordes con los últimos avances del Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos. En algunas 
partes de la propuesta hay imprecisiones; por ejem-
plo, en relación con los delitos internacionales (Art. 
25.14) es harto desarrollado que estos son el geno-
cidio, los delitos de lesa humanidad, los crímenes 
de guerra y la agresión; estos dos últimos no se los 
menciona siquiera en la propuesta del CONESUP.

En otras partes existen 
detalles que podrían en lugar 
de expandir los derechos, res-
tringirlos; por ejemplo, la regu-
lación de la vida y la ingeniería 
genética (Art. 24.1). Existen 
omisiones conceptuales que cla-
man ser reconocidas, por ejem-
plo, la definición de discrimina-
ción y la igualdad sustancial. En 
cuanto a los derechos indígenas, 
hay mucho que recoger de ins-
trumentos de Naciones Unidas 
bien conocidos, en especial de 
la Declaración sobre Pueblos 
Indígenas del Convenio 169 de 
la OIT.

En relación con los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC) son preocupantes 
dos perspectivas: la una, el concepto reiterado de 
necesidades básicas, el otro, la perspectiva de los 
derechos como programas de acción del Estado. 
Los DESC no son necesidades básicas, concepto 
acuñado en los años 70 por el Banco Mundial, que 
conlleva una jerarquización innecesaria de los dere-
chos. ¿Por qué los derechos civiles comienzan con la 

frase “el Estado reconoce y garantiza a las personas 
los siguientes derechos” y los DESC, en cambio, 
con “el Estado promueve...”? Porque simplemente 
no son considerados derechos y esto es un error 
conceptual que debe corregirse.

En torno a las garantías, se hace dos observacio-
nes: el amparo debe ser expandido, de lo contrario 
los derechos son una mera declaración. Todos los 
sistemas de protección nacional e internacional van 
hacia la acción popular en amparo y a la reparación 
integral de los derechos. No se puede limitar, como 
se hace en la propuesta del CONESUP, a los dere-
chos subjetivos, que son eminentemente individua-
les. En un país en el que la gente por lo general 
no tiene conciencia de lo que significa ser sujeto 
de derechos, las personas que sí la tienen –que 

son poquísimas– deben poder 
accionar el aparato garante, en 
particular cuando se trate de 
los derechos sociales, colectivos 
y difusos.

En cuanto al órgano protec-
tor que es –en suma– la admi-
nistración de justicia, debe-
ría gozar de independencia e 
imparcialidad, lo que se garan-
tiza a través de las formas de 
designación, funcionamiento 
y cesación de funciones de sus 
miembros. De la propuesta 
preocupa que la Corte Suprema 
de Justicia tenga poder sobre la 

Corte Constitucional (designación de sus magistra-
dos) y que el Congreso Nacional pueda juzgarlos 
políticamente (cesación, Art. 140.10).

En una estructura coherente de la Función 
Judicial, si la norma de mayor jerarquía es la Cons-
titución, el órgano controlador de última instancia 
debe ser la Corte Constitucional. No conviene, 
finalmente, que existan jerarquías como la denomi-
nada “Corte Suprema”, que denota una estructura 
vertical, tipo religiosa o militar, que no es acorde 
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Instituto, que se despartidiza y conforma mediante 
concurso de méritos (Arts. 269-274).

La dicotomía representación / participación va 
perdiendo importancia en la medida en que hay 
consenso en cuanto a la crisis de representatividad 
del sistema político ecuatoriano, o dicho de otra 
manera, los partidos políticos ya no cumplen su 
función de mecanismos de representación de los 
intereses sociales expresados en el espacio político. 
En este sentido, las voces en torno a la introduc-
ción de la democracia semidirecta o formas de 
democracia participativa son hoy por hoy prácti-
camente indiscutidas.

La Constitución de 1998 hace un importante 
esfuerzo por incorporar estas instituciones aunque 
lo logra a medias, sobre todo por las múltiples exi-
gencias para activar los diversos mecanismos de par-
ticipación. Al respecto, la propuesta del CONESUP 
avanza en reducir los parámetros de exigencia para 
la solicitud del proceso de revocatoria del mandato, 
del 30% al 10% del padrón electoral (Art. 265). Por 
otra parte, si consideramos al Presidente un funcio-
nario público (Art. 264), la revocatoria del man-
dato también se extendería a él, lo que significa un 
progreso respecto de la Constitución actual.

Los partidos políticos, actores claves de la demo-
cracia, hoy totalmente deslegitimados, requerían 
un especial esfuerzo normativo para cumplir, por 
un lado, con las exigencias ciudadanas y, por otro, 
con la necesidad de su fortalecimiento como sujetos 
importantes dentro de la democracia. Hay absoluta 
coincidencia en la necesidad de mejorar la repre-
sentatividad y la democracia interna de los partidos 
políticos, convertirlos en actores políticos perma-
nentes y no en meras empresas electorales con escasa 
influencia en la formación de opinión e ideología.

La propuesta del CONESUP incluye de manera 
acertada la exigencia de democracia interna de los 
partidos, tanto para la selección de candidatos a 
elecciones populares, como para la selección de su 
directiva (Art. 257).

Otro de los temas polémicos es el gasto electoral 
y la campaña. En este campo, la propuesta comen-
tada introduce una novedad, limitando la campaña 
en medios a la financiada por el Estado, lo que pro-
curaría la igualdad de acceso de los partidos políti-
cos a los medios de comunicación (Art. 260).

Las funciones económicas del Estado

Un análisis panorámico de la propuesta pone 
de manifiesto que son variados los preceptos, 
declaraciones y principios que hacen referencia 
a asuntos de naturaleza económica. Así, desde el 
preámbulo se manifiesta “… se establece en esta 
Constitución las normas fundamentales que... 
impulsan el desarrollo sustentable y equitativo en 
lo económico y social”. En los Principios Funda-
mentales se determina como deber primordial del 
Estado... “Planificar el desarrollo nacional para 
promover el crecimiento sustentable y sostenible 
de la economía y la distribución equitativa de los 
ingresos, la riqueza y los recursos para el bienestar 
colectivo.”

Lo mismo ocurre en la parte de ordenación sis-
temática del proyecto de Constitución; así tenemos 
que se establece la libertad de empresa (Art. 24. 20). 
De igual manera, se contempla todo un capítulo de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el 
cual tiene relevancia el tema del trabajo (Art. 31), 
la propiedad (Art. 33), la seguridad social (Art. 56), 
entre otros.

Así mismo, hay una serie de preceptos en el 
Título XI referido a la Organización Territorial y 
Administrativa, en el que se establece un sistema 
de distribución de competencias entre el Estado y 
los gobiernos seccionales, para finalmente estable-
cer todo un Título (XII) referido a la Economía en 
el que se desarrolla los objetivos de la economía, 
las funciones del Estado en materia económica, los 
principios generales, la planificación, los servicios 
públicos, el presupuesto, etc.

Nohlen9, Sartori10, Lijphart11 y otros importan-
tes teóricos políticos coinciden en que no se puede 
atribuir al sistema electoral consecuencias directa-
mente relacionadas con la calidad de la democra-
cia; sin embargo, también están de acuerdo en que 
alguna influencia tiene en el funcionamiento del 
sistema político.

Los diferentes elementos del sistema electoral 
ecuatoriano, a saber, la circunscripción electoral 
(magnitud, clave de representación); la forma de 
candidatura y voto; la forma 
de asignación de escaños; y el 
umbral legal, han sido objetos 
de múltiples críticas. Las cir-
cunscripciones electorales para 
la elección de la legislatura pre-
sentan importantes dificulta-
des tanto por las diferencias de 
magnitud (número de repre-
sentantes de cada circunscrip-
ción), como por las excesivas 
desigualdades en la clave de 
representación (relación por 
magnitud/población). La pro-
puesta del CONESUP intenta 
resolver esta situación, para lo 
cual entrega al Instituto Nacio-
nal Electoral la capacidad y la 
obligación de conformar la 
geografía electoral (Art. 273. 
2) cuando la circunscripción 
pase de un millón de habitan-
tes (Art. 133.3). Advirtiendo 
que las circunscripciones elec-
torales de magnitud mayor 
favorecen de mejor manera la 

9  Cfr. Dieter Nohlen: “Sistemas Electorales y Gobernabilidad” en 
Working Papers, Insittut de Ciencias Politiques i Socials, Barcelona, 1988 
y Dieter Nohlen: Sistemas Electorales del Mundo, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1995, p.47
10  Cfr. Giovanni Sartori: Ingeniería constitucional comparada. Una in-
vestigación de estructuras, incentivos y resultados, Fondo de Cultura Econó-
mica, México, 1997
11  Arend Lijphart: “Avances en el estudio comparativo de los sistemas 
electorales” en Boletín Electoral Latinoamericano, HDH, Capel V, s.f.

representación proporcional, se debe reconocer que 
el mantenimiento de circunscripciones plurinomi-
nales es positivo para evitar el caudillismo, fomen-
tar las tendencias ideológicas y respetar el derecho 
de las minorías a la representación proporcional.

En la propuesta comentada, la forma de candi-
datura se mantiene en los términos actuales, es decir, 
subsiste la posibilidad de escoger a un candidato por 
lista o entre listas (Art. 251). Desgraciadamente, se 
ha constatado tantas complicaciones que entraña 

un sistema mixto como este, 
que desalienta la conformación 
de tendencias, el voto ideoló-
gico y la rendición de cuentas. 
En la propuesta del CONESUP 
se mantiene la forma de voto 
sin alteración alguna.

La regulación de la forma 
de asignación de escaños y el 
establecimiento del umbral 
se libran completamente a la 
ley, aunque por la importancia 
que tienen debieron ser trata-
dos en la propia Constitución. 
Un interesante progreso tiene 
que ver con la vinculación del 
umbral a la representación y 
no al registro (Art. 262).

Un último asunto en este 
campo es el referido a los 
órganos que facilitan y per-
miten los procesos eleccio-
narios. La propuesta reforma 
la estructura del Tribunal 
Supremo Electoral con-

virtiéndolo en el Instituto Nacional Electo-
ral y asignándole funciones específicas en la  
administración del proceso eleccionario, separando 
de él las funciones jurisdiccionales, las mismas que 
son atribuidas a los órganos judiciales ordinarios. 
Esto sin duda constituye un avance, al igual que 
la forma de designación de los consejeros de dicho 
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En cuanto a la propiedad de los recursos natu-
rales no renovables y su gestión, se mantiene cri-
terios similares a lo que plantea la Constitución 
vigente, esto es, que su exploración y explotación 
puede ser realizada por empresas públicas, priva-
das o mixtas, con la novedad de que se incluye a 
empresas comunitarias o cooperativas. Lo dicho no 
toma en consideración la demanda social de que los 
recursos naturales no renovables deben ser mono-
polio del Estado, y como tal, de gestión directa y 
exclusiva del mismo, corrigiendo así lo ocurrido en 
el periodo de vigencia de la actual Constitución, 
que ha significado que las empresas privadas –en 
especial las transnacionales– se hayan llevado la 
mayor parte de los recursos económicos que se han 
generado por la explotación de dichos recursos, en 
detrimento del Estado ecuatoriano y de la sociedad 
en general.

En cuanto a los servicios públicos, la propuesta 

del CONESUP sostiene que: “Las instituciones del 
Estado deberán garantizar la adecuada prestación 
de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
saneamiento ambiental, fuerza eléctrica, telecomu-
nicaciones en todas sus modalidades, vialidad, faci-
lidades portuarias y otras de naturaleza similar que 
los asuman por mandato de esta Constitución y la 
ley (Art. 339).

Finalmente, este diseño normativo no corrige 
la inexistencia, ineficiencia o inaccesibilidad a los 
servicios públicos por parte de la población en 
general. La propuesta del CONESUP no establece 
que el Estado debe prestar directamente, de manera 
obligatoria y preferente los servicios públicos, con 
lo que se hace inviable la concreción de un Estado 
Social y Democrático de Derecho; más aún, se cae 
nuevamente en el error de confiar al mercado la 
prestación de los mismos, lo que seguirá reprodu-
ciendo un esquema de inequidad e injusticia. 

Un análisis de lo que la doctrina denomina la 
“constitución económica”12 en un Estado Social y 
Democrático de Derecho debe contemplar no sólo 
el apartado específico de la economía, sino obli-
gatoriamente el resto de preceptos, declaraciones, 
principios y reglas de naturaleza económica, todo 
esto sobre la base de un análisis sistémico.

En el presente artículo nos limitaremos a rea-
lizar un análisis de dos herramientas básicas que se 
contemplan en este proyecto de Constitución, a 
saber, la planificación y la gestión de la economía 
por parte del Estado.

Si tomamos en consideración los problemas que 
han girado alrededor de la planificación en los diez 
años de vigencia de la actual Constitución, podría-
mos decir que ningún gobierno desde 1998 ha rea-
lizado un verdadero Plan Nacional de Desarrollo, 
y más bien las políticas públicas se han caracteri-
zado por la duplicación de esfuerzos en los distintos 
niveles de la administración pública, incluso en un 
mismo nivel. Así mismo, éstas han presentado un 
alto grado de volatilidad dependiendo del titular 
que esté al frente de un determinado Ministerio 
de Estado, lo que ha significado que no se pueda 
empujar un plan de desarrollo a mediano y largo 
plazo, y lo que es más grave aún, que se haya cau-
sado poca efectividad en sus resultados.

Si a lo dicho se suma que el diseño del sistema 
político descansa sobre un sistema presidencialista, 
las relaciones de los principales actores que toman 
las decisiones (Ejecutivo - Legislativo) se han carac-
terizado por el bloqueo y el chantaje.

Si se entiende a la planificación como un ins-
trumento estratégico, se debería entre otras cosas 
permitir lo siguiente:

Establecer una agenda mínima entre los princi-a. 
pales actores de decisión del sistema político, es 

12  Basols Coma, Martin, en Constitución y Sistema Económico, Edito-
rial Tecnos, segunda edición, Madrid, 1988, p. 19

decir, el Ejecutivo y el Legislativo, en el sentido 
de establecer una relación de corresponsabilidad 
en la definición de políticas públicas;

Reducir la pobreza e inequidad económica y b. 
social; y

Alcanzar un desarrollo integral, equilibrado y c. 
armónico de todo el país.

Ahora bien, si analizamos lo planteado en la 
propuesta del CONESUP (Art. 337), el sistema de 
planificación está diseñado para todo lo contrario, 
es decir, no busca establecer lazos de corresponsa-
bilidad entre el Ejecutivo y el Legislativo para la 
definición de políticas públicas, sino reafirma la 
potestad de que el órgano planificador y la formu-
lación del Plan Nacional de Desarrollo deben estar 
en manos del Ejecutivo, con la única novedad que, 
con relación a la Constitución Política vigente, la 
planificación pasa a ser una función dirigida por el 
Vicepresidente de la República, lo que significa que 
ésta dependerá exclusivamente de la voluntad polí-
tica del gobierno de turno.

Lo dicho implica que el Legislativo no sólo no 
participa en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo, sino que no puede fiscalizar política-
mente el cumplimiento de dicho plan, lo que pro-
vocará nuevamente que el Ejecutivo y el Legislativo 
tengan en esta materia agendas públicas distintas e 
incluso contrapuestas.

En relación con la propiedad y la gestión de la 
economía por parte del Estado, si comparamos la 
propuesta del CONESUP con lo establecido en la 
Constitución vigente, notaremos que no hay un 
cambio significativo, salvo por la retórica jurídica 
utilizada, pues se mantiene la propiedad estatal de 
los recursos naturales no renovables y las modalida-
des de gestión (Art. 332, 1 y 2), así como la posibi-
lidad de la iniciativa económica del Estado, siempre 
y cuando lo requiera el interés general (Art. 330, 2); 
y de modo similar, lo relacionado con la prestación 
de servicios públicos (Art. 330, 4).

Publicación disponible 

en ILDIS.

La presente propuesta, realizada en el marco 
del proyecto Las Izquierdas y la Constituyente 
–bajo el auspicio del ILDIS-FES y con la 
participación de la revista La Tendencia– 
pone en consideración del país y de las 
izquierdas algunas de las directrices del 
cambio de régimen político, de los 
actores y mecanismos de participación, 
de la regulación de la economía y 
del ordenamiento territorial, y del 
fortalecimiento y defensa de los 
derechos humanos, en dirección a 
promover un país justo, incluyente y 
democrático.

  




